
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2022 - 0038 
 
Previo a decidir lo concerniente a la convocada FÁTIMA DEL ROSARIO 
QUINTERO JOHNSON, Secretaría, anexe el soporte de haberle enviado 
el link de acceso al plenario al apoderado de la reseñada demandada, tal 
como se ordenó en auto de 3 de mayo de 2023 (archivo 26). 
 
De otro lado, requiérase al vocero judicial del extremo activo para que 
acredite las gestiones de notificación del encartado ALEXANDER 
ALFONSO MANGA RINCONES. Adviértasele, que dispone de treinta (30) 
días para ello, so pena de que este asunto concluya por desistimiento 
tácito, al tenor de lo normado en el artículo 317 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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